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ORDEN 
 

 Visto el expediente nº 17/19 relativo a la contratación de las obras “EJECUCIÓN DE UNA 
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO EN LA ESTACIÓN ITV DE 
ALCANTARILLA – MURCIA, PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA”, por procedimiento abierto simplificado con criterios de adjudicación no sujetos a juicio 
de valor. 

 
Visto el artículo 36.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, relativo 
a la composición de las Mesas de Contratación, así como el art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE establece 
que “los miembros de la Mesa serán nombrados por el órgano de contratación”(LCSP). 

 
En su virtud, considerando lo previsto en la legislación de Contratos del Sector Público y 

demás disposiciones de general aplicación,  

 

DISPONGO 
 
 Designar como componentes de la Mesa de Contratación para asistir al órgano de 

contratación en el expediente antes citado, a los siguientes miembros: 
  
 Presidenta: Dª Ana Mª Tudela García, Vicesecretaria de la Consejería de Empresa, 

Industria y Portavocía. 
 
 Vocales: 
 

 Dª Elena González Lezcano, Técnica consultora asesora de Energías Renovables de 
la D.G. de Energía y Actividad Industrial y Minera o funcionario del Servicio que lo 
sustituya. 
 
 Dª A. Elena Viñegla Brinquis, Interventora delegada de la Consejería de Empresa, 
Industria y Portavocía. 
 
  Dª Silviya Krasimirova Carpio, Jefa del Servicio Jurídico de la Secretaría General, o 

funcionario licenciado en derecho que la sustituya. 
 
 Secretario: D. José Javier Ortiz Sandoval, Jefe del Servicio Económico y Contratación 

o funcionario del Servicio que lo sustituya. 
 
 
 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 
P.D.: Orden de 10 de septiembre de 2019, BORM nº 212 de fecha 13/09/2019 

 (Documento firmado electrónicamente al margen) 
El SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Antonio Zamora Medina 

 
 

ZA
M

O
RA

 M
ED

IN
A,

 A
NT

O
NI

O
17

/1
0/

20
19

 1
0:

01
:2

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-5
af

a1
96

8-
f0

b4
-6

35
1-

d4
90

-0
05

05
69

b6
28

0


